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Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
su publicación a fin de que los interesados puedan contestar
dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente
a su inserción, lo que a su derecho convenga, quedando
de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en la calle Gran Vía, núm. 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-192/97-M.
Notificado: María del Pilar Lozano Bautista.
Ultimo domicilio: Avda. Agua Azul, bajo 1, esc. 3,

3.º B, Torrenueva-Motril (Granada).
Trámite: Providencia incoación y acta-pliego de car-

gos.

Núm. expediente: GR-178/97-M.
Notificado: Ana María Hevas Castro.
Ultimo domicilio: C/ Félix Rodríguez de la Fuente, 27,

Granada.
Trámite: Providencia incoación y acta-pliego de car-

gos.

Núm. expediente: GR-200/97-M.
Notificado: Alvimatic, S.L.
Ultimo domicilio: C/ José M.ª Garrido Lopera, 9,

Granada.
Trámite: Providencia incoación y acta-pliego de car-

gos.

Núm. expediente: GR-198/97-M.
Notificado: Alvimatic, S.L.
Ultimo domicilio: C/ José M.ª Garrido Lopera, 9,

Granada.
Trámite: Providencia incoación y acta-pliego de car-

gos.

Granada, 20 de octubre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando Resoluciones recaídas en los
expedientes sancionadores que se citan por infrac-
ciones a la normativa sobre juegos de suerte, envite
o azar.

No habiendo podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran
Vía, 34 de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que les asistan.

Advirtiéndoles que conforme al art. 114 de la citada
Ley, podrán formular Recurso Ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia (Sevilla) en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: GR-70/97-M.
Notificado: Automáticos Marino, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Constitución, 20, Granada.
Trámite: Resolución y propuesta de Resolución.

Granada, 20 de octubre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciación
de expediente sancionador, seguido a don José
Antonio Moreno García. (SAN/ET-73/97-SE).

ACUERDO DE INICIACION DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Vista la denuncia formulada por la Presidencia del
espectáculo taurino celebrado el día 7 de septiembre de
1997 en la plaza de toros de la Real Maestranza de Caba-
llería de Sevilla, se observan presuntas infracciones a la
normativa de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna tal competencia a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia y en uso de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adi-
cional de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de Espectáculos Taurinos y al
amparo de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común y de los
artículos 11 y 13 del Reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña M.ª José Muñoz
Díaz, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, a quien
usted podrá recusar en cualquier momento de la trami-
tación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Antes de la hora fijada para el inicio del festejo, llegó
a la plaza sólo con un minuto de antelación.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 68.2 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción el Reglamento
de Espectáculos Taurinos, conducta tipificada como infrac-
ción leve en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 abril,
sobre potestades administrativas en materia de Espec-
táculos Taurinos, pudiéndose sancionar con multa de
5.000 a 25.000 ptas., de conformidad con el artículo 17
del mismo texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportuna, advirtién-
dole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser
considerado propuesta de resolución, con los efectos
prevenidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento
de procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 2 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciación
de expediente sancionador, seguido a don José
Antonio Moreno García. (SAN/ET-77/97-SE).

ACUERDO DE INICIACION DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Vista la denuncia formulada por la Presidencia del
espectáculo taurino celebrado el día 7 de septiembre de
1997 en la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, se
observan presuntas infracciones a la normativa de Espec-
táculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna tal competencia a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia y en uso de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adi-
cional de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de Espectáculos Taurinos y al
amparo de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común y de los
artículos 11 y 13 del Reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora aprobado por el Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña M.ª José Muñoz
Díaz, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, a quien
usted podrá recusar en cualquier momento de la trami-
tación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

No sacó el novillo del terreno del picador cuando
lo estaban picando claramente antirreglamentariamente.

Los hechos descritos contravienen el contenido del
artículo 72.4 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, conducta tipificada como infrac-
ción grave en el artículo 15.k) de la Ley 10/1991, de
4 abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos, pudiéndose sancionar con multa
de 25.000 a 10.000.000 ptas., de conformidad con el
artículo 18.1.a) del mismo texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 2 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-54/97-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivaron el inicio del procedimiento sancionador acor-
dado el día 13 de mayo de 1997 contra don Manuel
Cid de la Paz por los hechos ocurridos el día 26 de abril
de 1997, en Los Palacios, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentan alegaciones, quedando probado el
hecho de no presentación por parte de la empresa orga-
nizadora del espectáculos taurino de cuatro pares de ban-
derillas en la mañana del día 26 de abril de 1997, por
lo que ninguno de los 6 novillos lidiados fue banderilleado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 62.3 y 4
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que
se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.p) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 1.000.000 ptas., de
acuerdo con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Acta del espec-
táculo taurino, Acuerdo de Iniciación publicado en BOJA.

Sevilla, 3 de octubre de 1997.- El Instructor, M.ª José
Muñoz Díaz.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada.

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les comunica que disponen de un
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente en el BOJA, de acuerdo con los
artículos 84 y 134 de la citada Ley, para manifestar por
escrito lo que a su derecho convenga, aportando o pro-
poniendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el
expediente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, sito en C/ Gran Vía, 34,
de Granada.


